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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

'NSTITUC!ÓN DE BANCA DE DESARRbLLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOM\NARÁ "SHF", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LECENCIADA 

CLAUDIA AMÉRICA ENRÍQUEZ VEGA* EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN Y APODERADA LEGAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL 

INGENIERO GREGORIO LINARES URENDA$ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y ÁREA REQUIRENTE; Y POR LA OTRA 

TEMENOS DE MÉXICO, s.Ax DE A QUIEN EN LO SUCES!VPSE LE DENOM!NARÁ 

"LA EMPRESA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR ENR\QUE 

RAMOS 

O"REILLY, EN SU CARÁCTER DE APOBERADO LEGAL; Y A QU!ENES EN 

FORMAN CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE 

CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS étJE A 

CONTINUACIÓN SE EXPRESAN: 

DECLARACION ES 
 "$HF" dec!ara, por conducto de su apoderada  que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarroklo que se rige por su Ley Orgánica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 1 1 de octubre de 2001 y sus 
respectivas reformas, y que tiene su domicilio en la Ciudad de 
México; 

b) Tiene interés en contratar los "Servicios de Soporte Técnico y 
Actualización de Licenciamiento del Sistema T24"; en los términos, 
plazos, cantidadest condicioness especificaciones y 
características establecidas en este contrato, en su anexo así 
como en sus demás anexos; 

c) Se encuentra debidamente representada para la celebración de este 
acto por fa licenciada Claudia América Enríquez Vega, en su 
carácter de Directora de Administración y de apoderada legal quien 
acredite su personalidad mediante escritura pública número 65,40Q 
de fecha 24 de junio de 2021, otorgada ante la fe def licenciado 
Patricio Garza Banddla, titular de la Notaría Pública número 195 
de la Ciudad de México, facultades que no le han sido fimitadas, 
revocadas ni modificadas en forma alguna; 

d) De conformidad con el oficio circular número 3074—2736? de fecha 
13 de diciembre de 2021) emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, cuente con la autorización presupuesta! para 
erogar recursos def ejercicio fiscal de! año 2022; 

e) Este contrato fue dictaminado procedente por ei Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sociedad Hipotecaria 
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Federal* conforme can ei acuerdo número 3 adoptado en ta Sesión 
Ordinaria número 05/2022* de fecha 19 de mayo de 2022; asegurándose 
fas mejores condiciones disponibles en cuanto aj precio, calidadz 
financiamiento* oportunidad y demás circunstancias pertinentes de 
acuerdo con la Ley de Adquisiciones9 Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 

f) Este contrato se adjudicó a TEMENOS MÉXICO S.A. DE debido 
procedimiento de Adjudicación Directa, Dicho procedimiento de 
contratación se fundamenta en les adícutos* 26 fracción 41 fracción 
! y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, eu Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

"LA EMPRESA" declara, por conducto de su apoderado legal, ue: 
SHFDARWTV053/2022 

a) Es una sociedad que se constituyó conforme con las leyes vigentes 
de ia República Mexicana> bajo ia denominación TEMENOS MÉXICO, 
como una sociedad anónima de capita' variable, como lo acredita 
con copia de la escritura púb!ica número '1 0,938, de fecha 31 de 
octubre de 2003, otorgada ante Ea fe de Francisco l. Huges Vélez, 
titular de la Notaría Pública núrnero 212 del Distrito Federal 
(hoy Ciudad de 
México); inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) en ei folio 
mercantil número 315 R64\ de fecha 1 1 de marzo de! 2004; 

b) En su objeto sociaf se encuentra la prestación de tos servicios 
como los que son dei interés de <'SHF"; y que cuenta con los 
siguientes registros: Registro Federal de Contribuyentes con chave 
número TME0310313N3 y Registro Patronal ante e! Instituto Mexicano 
del Seguro Social con clave número Y 5437349102; 

c) Se encuentra debidamente representada para la celebración de este 
acto por ei señor Enrique Ramos (YReilly, quien acredita su 
personalidad mediante copia de la escritura púb{ioa número 13,315, 
de fecha 19 de noviembre de otorgada ante ia fe del licenciado 
Eduardo E García Sánchez Cordero, titular de la NotaMa Pública 
número 248 dei Distrito Federal (hoy Ciudad de Méxicoh y qLie 
cuenta con facultades suficientes para obtigarla: las cuales no 
les han sido limitadast modificadas ni revocadas en forma alguna; 

d) Ha ofrecido a la "SHFS % los servicios a que se refiere inciso b) 
de la Declaración anterior, en los términos y condiciones 
seña!ados en este contrato, en su anexo así como en los demás 
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anexos del presente contrato; cumpliendo con la normatívidad, 
legislación y. reglamentación de la materia  y con las 
disposiciones fijadas en Fas Normas Oficiales Mexicanas y 
Estándares, de conformidad can Io dispuesto por los artículos 64 
y 140 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 

e) Cuenta con (a capacidad jurídica y económica, así como con ta 
organización y los elementos técnicos y humanos, especializados y 
necesarios, par io que es patrón que reúne tos  señalados 
en la Ley Federal de! Trabajo; 

f) No se encuentra en alguno de los supuestos a que se refiere fa 
Ley General de Responsabilidades Administratwast por que hace a 
los supuestos relacionados con las contrataciones públicas; así 
como que tampoco se ubica en alguno de los supuestos a que hace 
referencia los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de {a l.ey 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Púb}ico; 

g) Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la 
normatividad y disposiciones jurídicas nacionales y extranjeras 
aplicabies en ia materia de contratación, incluyendo los 
requerimientos regulatorios de observancia obligatoria apflicable 
a la materia dei presente contrato emitidos por ei Banco de Méxicof 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancana y de y la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a la techa de celebración de este contrato, así camo ef contenido, 
términos y alcances de los anexos del presente contrato; 

h) Los recursos que componen su patrimonio no provienen de {avado de 
diner02 financiamiento ai terrorismo; narcotráfico, captación 
ilegal de dinero y, en geneTai, de cualquier actividad ilícita y 
que los recursos que se reciban como contraprestación de este 
contrato no serán destinados a ninguna de ias actividades antes 
descritas, Para efectos de to anteriors {LA EMPRESA' autoriza 
expresamente a "SHF" para que consulte los listados; 
sistemas de información y bases de datos a ios que 
haya lugar y que. de encontrar algún reporte, "SHF" 
procederá a realizar las acciones tegales que 
correspondan, En este contexto; "LA EMPRESA" se 
obliga a 

SHFOARM/11105312022 

realizar todas fas actividades encaminadas a asegurar que todos 
sus socios, ciientes, proveedores y empleados, entre otros? y los 
recursos de éstos no se encuentren relacionados o provengan de 
actividades ilícitas, particularmente de las antefiormente 
enunciadas; 

i) Cumple con lo establecido en el artículo 320 del Código Escai de 
Federación y de conformidad con la regia de la Resolución 
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Miscelánea Fiscal que le aplicable para el ejercicio fisca: 
2022) según jo establecido en el dowmento que se adjunta a este 
contrato como anexo  

j) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fiscales en Materia 
de Seguridad Social} de conformidad con ei "Acuerdo ACDO.SAI&HCT, 
101214/281,PDIR y su Anexo Único, dictado por el H Consejo Técnico, relativo 
a fas Reglas para fa obtención de la opinión de cumplimiento de obíigaciones 
fiscales en materia de seguridad socia15 según lo establecido en el 
documento que se adjunta a este contrato como anexo y 

k) Se encuentra al corriente de sus Obligaciones Fisca!es en Materia 
de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, de conformidad 
con el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para las Trabajadores por elgue se emiten las Reglas 
para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos" según to estabiecido en el documento 
que se adjunta a este contrato como anexo 

Declaran conjuntamente "LAS PARTES" que: 

a) Para la cesebración del presente contrato se han conducido con 
apego a la legislación aplicable pera combatir extorsión y/o 
soborno: y se comprometen a actuar en todo mot71ento de la misma 
manera hacia sus contrapartes y terceros. 

b) Comparecen tibrernente a la celebración dei presente contrato en 
tos términos consignados y manifiestan expresamente que no existe 
dolo, violencia, lesión, cualquier otro vicio del consentimiento, 
además de que se reconocen mutuamente sus teepectivas 
personalidades. 

Expuesto lo anterior) "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA LA EMPRESA% se obliga ante la "SHF*?, a prestarle eficaz y 

lealmente los servicios de su especialidad; descritos en el inciso b) de 
ta Declaración I de este contrato, de conformidad con los términos, 
plazos, cantidades, condiciones, especificaciones y características que 
se señalan en este contrato, en su anexo así como en ios demás anexos 
del presente contrato) {os cuales se denominerám para fines de brevedad? 
corno "LOS SERVK)lOS81 

SEGUNDA. En relación con fa prestación de "LOS SERVICIOSI "LA EMPRESA) se 
obliga ademást a siguiente: 

a) Iniciar prestación de "LOS SERVICIOS" a panif del de junio de 2022 y 
hasta et 31 de mayo de conforme con los términoss plazos, cantidades 
condiciones, especificaciones y características establecidas en ei 
presente en su anexo  asi como en los demás anexos de este 
contrato; 
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b) Aportar por su cuenta todo ei personal, así como todos los recursos:

 
materiales, accesorios y equipos que se requieran para la correcta 

prestación de U' 

 
SHFDARWTlí053i2022 

"LOS SERVECIC)S"', sin costo adicional para la "SHF"; con excepción 
de aquellos que te correspondan a "SHF" en los términos de los 
anexos de este contrato; 

o) Prestar tLOS SERVICIOS" conforme con Gos procedimientos más adecuados que 
la tecnica aconseje; 

d) Tramftar por su cuenta o contar con las licencias o permisos que 
se requieran para ia prestación de "LOS SERVICIOS; 

En este sentidos el costo referente al equipo y licencias de 
software ert que, en su caso, incurra "LA EMPRESA" para proveer a 
la "SHF" 'LOS SERV}CIOS", serán por cuenta y cargo de "LA EMPRESA'I 
salvo que en dicho anexo se especifique algo distinto; 

e) Prestar 2 *LOS SERVICIOS' auxiliándose del personal que esté 
debidarnente capacitado y autorizado en términos de la legislación 
aplicable y de este contrato y sus anexosv  la "SHF" podrá 
solicitar a V LA EMPRESA" la sustitución del personal que destine 
para la prestación de SERVICIOS", en los términos de! anexo "A" de 
este contrato; 

f) Prestar nuevamente "LOS SERVICIOS" que sean rechazados o devueltos 
por la "SHF", en razón de que se identifiquen defectos, fallas y/o 
discrepanciass o incumplimiento en términos de las 
especificaciones establecidas en e} anexo KA" de este sin costo 
alguno para K SHF"? en un plazo de 5 (CINCO) días hábiles contados 
a partir de ia manifestación del rechazo o devolución por parte de 
"SHF"' 

g) Cumplir y vigilar que se cumpla estrictamente con tas disposiciones 
iegales y reglamentarias que resulten aplicables para la prestación 
de "LOS SERVICIOS", y en e} evento de que, por incumplimiento de 
dichas  se impusiere a la "SHF" alguna muita o sanción* 
"LA EMPRESA" se obliga a cubiir, por su ei impoute de éstas y a 
realizar de inmediato los trámites correspondientes, a fin de 
regularizar ta situación creada; 

h) Ajustarse en la prestación de "LOS SERVICIOS") a las medidas de 
horarios; días y otras especificaciones que la t'SHF" 

determine, en caso de requerir el acceso a sus oficinas} así como 
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a los espacios que, en caso de resultar apkicable, sean 
determinados previamente por "SHF" para ia prestación de "LOS 
SERVIC\OS'  

i) Destinar ei número suficiente de trabajadores y colaboradores a 
efecto de que t}lOS SERVICIOS", sean prestados con la debida 
oportunidad, eficiencia y seguridad de manera. que los intereses 
de la '\SHFn queden debidamente protegidos. Asimismo, EMPRESA" 
se obliga a proporcionar a su persona) que destine para la 
prestación de tos "SERVICIOS"! {os elementos necesarios para e! 
debido cumpfimiento de las ob)igaciones que para él derivan de 
este contrato; 

Atender puntualmente a Fas indicaciones que para ei eficaz desempeño da 
"LOS SERVICIOS" reciba de la "SHF" a través de la persona o personas 
autorizadas al efecto, Asimismo, presentar a "SHF", cada vez que io 

solicitq un reporte escrito que contenga ei estado que guardan ECOS 
SERVICIOS' de que se trata, así como sus comentarios respecto a éstos, a través 
del Enlace Funciona! y/o Adninistrador de! Proyecto destinados por "LA EMPRESA" 
para ta prestación de *LOS SERVICIOS)I en los términos, plazos. condiciones, 
especificaciones y características establecidas en este contrato, en su anexo 
"A" # así como en tos dernás anexos del presente contrato; 

k) Poner en conocimiento de la "SHFt\, inmediatamente y en forma escrita, 

cualquier modificación que pudiera implicar algún cambio e -Oa 
naturaleza jurídica de "LA 

SHFDáRM/TV053!2022 

EMPRESA" de forma enunciativa mas no limitativai procesos de fusión o 
escisión, cambio de domicilio, denominación social o datos de inscripción 
ante e?  
Federal de Contribuyentes que efectúe "LA 'EMPRESA" o cuaiquief 
hecho o circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, daño o 
perjuicio de los intereses de la propia a menos que la urgencia 
del caso requiera haeeño por cuaiquier otro medio: 

l) En su caso, conservar en el lugar o lugares que la t$SHF" le 
indique? tos instrumentos o materiales necesarios para ta adecuada 
prestación de "LOS SERVICIOS', en e} entendido de que dichos 
instrumentos serán guardados bajo ta exclusiva reeponsabilidad de 
EMPRESA"; 

m) Guardar estricta confidencialidad y/o reserva sobre la prestación 
de "LOS SERVICIOS" directamente a "LA EMPRESA" o al personal que 
esta destine para ia prestación de "LOS SERVICIOS"; asumiendo, la 
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responsabilidad que por daños y perjuicios se pudieran causar a 
la propia "SHFit o a terceros; 

n) En caso de que "IJ\ EMPRESA" incumpla en la prestación de "LOS 
SERVICkC)S '2 en et plazo previsto en el inciso a) de esta 
cláusula, así como en tos plazos especificos qwe se puedan señalar 
en e} referido anexo pagará a ia por cada dia natural de retraso, 
una pena convencional de 1 ai millar, sobre el monto totai de "LOS 
SERVICIOS" no prestados oportunamente, durante los primeros cinco 
días naturales de retraso; de 1 al millar, sobre ei monto total 
de "LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente, por los cinco días 
naturales siguientes y de 2 al mil!ar, sobre el monto total de 
"LOS SERVICIOS" no prestados oportunamente} por ins días naturales 
subsecuentes considerando dentro de este concept0á las fechas en 
que "LA EMPRESA" esté obligada a prqporcionar un informe de los 
avances y resultad0$ de "LOS SERVICIOS" de acuerdo a lo establecido 
en el anexo del presente contrato; así corno por la inadecuada 
ejecución de los mismos que dé lugar a reclamaciones o rechazo de 
éstos, en et entendido de que estas penaFzaciones no excederán e! 
importe de la garantía de cumplimiento de contrato. Si el monto 
de las penas llega a! límite antes expresado, "SHF" podrá iniciar 
el día hábil siguiente, el procedimiento de rescisión  
salvo que resuefva2 conforme con las disposiciones aplicables; 
iniciarlo dentro de! plazo que éstas mismas prevén. 

Asimismo* en refación con las incidencias de nive% 1 contenidas. 
en ta Tabla de Severidad del numeral 6 "Niveles de Sewicio'*} de} 
Anexo "A" del presente contrato, en caso de que "LA EMPRESA" 
incumpla en ia prestación oportuna de "LOS SERVICIOS" en los 
plazos, especificaciones características y demás definiciones 
establecidas para las referidas incidencias de nivel 1, el importe 
de la pena convencionai será de 1 ai miflar sobre eí monto total 
de *LOS SERVICIOS" contratados. por cada hora de retraso: chairante 
tas primeras 6 horas contadas a partir del vencimiento del plazo 
establecido; de 1.5 a! millar sobre el monto totai de "LOS 
contratados por cada hora de retraso durante las siguientes 6 
horas; y de 2 ai millar sobre el monto total de "LOS SERVICIOS" 
contratados: por cada hora de retraso durante las horas 
subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá 
el importe de garantía de cumplimiento contrato. 

No obstante, fa "SHF" podrá considerar la aplicación de ia refeçida 
pena convencional hasta por un plazo máximo de 20 (veinte) días 
naturales: siendo éste el límite a que hece referencia el artículo 
53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicio del 
Secfor Público. La pena convencional mencionada no será apfioable 
si la causa de! retraso es imputable a la ASHF*I o a su personal 
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En este acto, "LA EMPRESA" autoriza a la "SHF" a deducir de 
los pagos que de conformnad con ia cláusula Tercera de este 
contrato} la segunda deba de hacer a la primera, el importe 
de la pena referida en el párrafo que precede, en e! entendido 

SHFDARM/Tlj053/2022 

de que cualquier pago de O LOS SERVICIOS" que tenga que realizar 
la "SfriF" a favor de *'LA EMPRESA", quedará condicionado ai pago 
qtie está deba efectuar por concepto de penas convencionales. Lo 
anterior, sin perjuicio de en su caso; efectiva la garantía que 
se establece en la cláusula Tercera de este contrato. 

La surna de las penas convencionales pactadas en este contrato no 
podrá en ningún caso exceder el importe de la garantía de 
cumplimiento de contrato que se expresa en fa ctáusuta Tercera de 
este contrato. Si e! monto de las penas liega al limite antes 
expresado, ta "SHF" podrá iniciar el día hábil siguiente, el 
procedimiento de rescisión administrativa, salvo que resueiva> 
conforme con las disposiciones apficabies, inchcarlo del Bjazo que 
estas mismas prevén, 

o) Entregar a ia $<$HF" la póliza de fianza de cumplimiento a que se 
refie{e la cláusula Tercera de este contrato, dentro del plazo 
estabiecido en la normatividad de (a materia; 

p) Otorgar sopofte técnico y actualizaciones de {'LOS SERV\CiOS't en 
los términos contenidos en el anexo "A" de este contrato, durante 
un año calendario a partir de  
{i rma dei presente contrato; 

q) Prestar nuevamente "LOS SERVICIOS} que sean rechazados o devueltos 
por ia ü SHF", en razón de que se identifiquen defectos, falias y/o 
discrepancias, o incumplimiento en términos de (as 
especificaciones establecidas en ei anexo hA"i sin costo alguno y 
de acuerdo con los tiempos señalados en las definicioaes de 
severidad descritas en ei anexo "A" de este contrato; 

r) Efectuar e! soporte técnico para la actualización de proyamas, 
información y corrección de defectos, mantenimiento de productoeu 
actualización de documentación, actualización de programas, 
información y corrección de defectos} mantenimiento de productos, 
dudas sobre configuraciones y desempeñ0$ (egistro de solicitudes 
de servicio y asistencia a través de internet, en los términos 
plazos, condiciones} especificaciones, características, 
calendarios, horatios o plazos que se señalan en ei anexo "A" de 
este contrato; 

s) Poner a (fispoeición de la "SHF" las actuafizacíones y ei soporte 
técnico} y ea su caso entregar, las nuevas versiones del software 
correspondiente que sean liberadas durante la vigencia de' 
contrato en los términos condiciones, características, 
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catendarioss horarios o plazos que se señalan en el anexo "A" de 
este contrato; 

t) sus servicios enviando el Comprobante Fiscal Digital por intemet 
(CFDI), así como e) Comprobante Fiscal Digital por inf€wnet (CFDt) 
con Complemento pata Recepción de Pagos correspondientq conforme 
a los términos que señale para taies efectos la normatividad fiscal 
Dichos CFDI, deberán ser remitidos en archivos POF y XMC en el 
siguiente Buzón: cfdshf@shf.gob.mx: marcándole copia a las 
siguientes direcciones de cotreo electrónico

 

Sujetarse a Fo dispuesto en ei anexo en cuestiones de facturación; 
devolución, rechazo y/o condiciones específicas de "LOS SERVICIOS"; 

v) Ee obliga a respetar los derechos humanos en todas tas actividades 
derivadas de! presente contrato, que tengan un impacto en el entorno 
físico y social, así como evitar todo tipo de prácticas discriminatorias 
y de trabajo de menores, gnocurando realizar acciones en materia de 
igualdad de género y en materia de protección al ambiente durante toda 
la vigencia dei presente confraton Asimismo, coadyuvará con las 
investigaciones derivadas de violación a los derechos hurnanos, entre 
enas la que está a cargo de ias instituciones de derechos humanos lo que 

implicará atender ea y sín argucias todos los 

de información de ia 
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Comisión Nacional de los Derechos Humanos y; que, de no hacerto, 
se podrán generar responsabilidades para "LA EMPRESA)I sus 
representantes iegaies, los administradores y, en su caso, para 
'los socios controladores de i'LA EMPRESA" Oe igual forma ee obliga 
a conducirse con apego a la legislación aplicabie para combatir 
extorsiónt corrupción y/o soborno, y se compromete a actuar 
conforme a esta dMrante toda ta vigencia del contrato, hacia sus 
contrapartes y terceros; 

w) En su caso brindar ta información y documentación relacionada con 
e! presente contrata que le sea requerida por las autoridades en 
tos términos de Io señalado por el articulo 57 de la Ley de 
Arrendamientos y Servicios de) Sector Público; artículo 107 de su 
Reglamento? y demás normatividad relativa y aplicable, 

x) En caso de así considerarlo convenjentet presentar ante la 
Secretaria de la Función Pública, su solicitud de conciliación por 
desavenencias derivadas dei cumplimiento y/o ejecución del 
contrato, debiendo cumplir con los requisitos contenidos en ios 
artículos 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y artículos 127 y 128 de su 
Reglamentot y demás disposiciones retativas y aplicables, sin 
perjuicio de lo anterior en los casos que resulte procedente, "SHF" 
y 'I LA EMPRESA" se sujetaran a fo establecido en e) 'DECRETO por 
el que se establecen fas acciones administrativas que deberá implementar la 
Administración Pública Federal para a cabo la conciliación o la celebración de 
convenios o acuerdos ptevistos en las leyes repectivas como medios alternativos 
de solución de controversias que se susciten con fos particulares", 
así como a los Lineamientos que ta autoridad competente en la 
materia emita, y 

y) Las demás que. en su caso, se contemplen en el anexo así como en 
los demás anexos de este contrato, 

En caso de que "LA EMPRESA*' incumpla con alguna de las 
obfigaciones contempladas en este contrato, y en especial con las 
contenidas en esta cláusula, la podrá iniciar en cualquier momento el 
procedimiento de rescisión qüe en los términos del articuto 54 de la Ley 
de Adquisicionest Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

Todas las obligaciones contenidas en este contrato y sus anexos en 
lo específico$ las descritas en esta cláusula, se deberán ejecutar por 
medio de R IA EMPRESA'] sin que "SHF" tenga fa posibilidad de dirección, 
vigilancia o capacitación sobre los empleadoss trabajadores o personal 
que destine "LA EMPRESA" para {a prestación de "LOS SERVICiOSh s En este 
sentido, cualquier facultad o prerrogativa que deriven a favor de USHF±' 
por la prestación de "LOS SERVICIOS" materia de contratación, o por 
virtud de este contrato o de cualquier normativjdad que exista o pudiera 
existir, se entenderá que siempre ejercerá dicha facultad o hará valer 
dicha prerrogativa, por conducto del ejecutivo de cuenta o personal de 
contacto que para tales efectos determine "LA EMPRESA}}, sin que pueda 
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nunca ejercer dichas facultades o prerrogativas de manera directa IESHFR 

sobre los emp!eadchi trabajadores o que EMPRESA" destine para prestación 
de "[OOS SERVI(NOS". 

TERCERA, La "SHF" se obtiga a pagar a  en concepto de 
precio, por la completa y total prestación de SERVICIOS"t la cantidad de 
$435,346v67 USD (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO ML TRECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 67/100 USD), más el 
correspondiente impuesto al Vaior Agregado} en los términos pactados en 
este contrat03 en su anexo así como en los demás anexos de este contrato. 

En términos de! artícu}0 8 de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos la cantidad señalada en e! 
párrafo anterior se pagará en Moneda Nacional, tipo de 
cambio 

20 
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publicado por el Banco de México para soÑentar obligaciones en moneda 
extranjera en e' Diario Oficia! de fa Federación, en la fecha en que 
deba hacerse el pago correspondiente, entendiéndose por ésta la fecha de 
facturación, En caso de que exista una significativa: a juicio de 
la "SHF}), en el tipo de cambio referido, EMPRESA" se obliga a realizar 
el endoso de la póliza de fianza señalada en esta cláusu\a. 

Dicha cantidad se pagará a más tardar dentro de los 20 (veinte) 
días naturales siguientes a la prestación de los "LOS SERVICIOS" materia 
de contratación, previa entrega de la factura correspondiente que 
comprenda en forma desglosada e! Impuesto al Valor Agregado. debidamente 
requisitada y suscrita por "LA EMPRESA?] en la que aparezca el visto 
bueno de la "SHF" y siempre que "LA EMPRESAE hubiere cumplido con sus 
obiígaciortes contractuaiess 

En este sentido. ta "SHF" realizará, a través de Ea unidad 
administrativa solicitante, dentro de los 10 (DIEZ) dias hábiles 
bancarios siguientes a ta prestación de "LOS SERVICIOS" determinará si 
«LA EMPRESA" cumplió con todos los requerimientos establecidos en este 
contrato y sus anexos. "LA EMPRESA" acepta en este acto que, en tanto la 
*SHF" no l}eve a cabo ia revisión referida, "LOS SERVICIOS", éstos no se 
tendrán aceptados 

"LAS PARTES* convienen en que dentro de las cantidades estipuladas 
corao contraprestación en esta cláusula, quedan comprendidos todos {os 
gastos directos e indirectos que "LA EMPRESA" tuviere que efectuar por 
la debida realización de ia materia de este contrato y sus anexos} por 
lo que no tendrá derecho a recibir ninguna otra cantidad por concepta de 
gastos o expensa$ acordándose que ei monto de contratación será fijo 
durante toda la vigencia del contrato, por lo que no podrá sufrir ajuste 
alguno. 
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En caso de que "LA EMPRESA" no preste "LOS SERVICIOS' conforme con 
lo previsto en este contrato, y sin perjuicio de las sanciones expresades 
en ei mismos fa USHFR podrá ordenar su reposición o corrección inmediata, 
misma que "LA EMPRESA" hatá por su cuenta sm que tenga derecho a 
retribución para ello. 

 
LA EMPRESA" se obliga a entregar a la dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriD(es a ia fecha de fiçma de este contrato, una póliza 
de fianza expedida por institución legalmente autorizada para operar en 
et ramo a favor y a entera satisfacción de fa "SHF", por la cantidad 
equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe total de este contrato, 
qua garantice a ésta el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones 
que "LA EMPRESA" asume con motivo de este comprendiéndose entre éstas, 
la buena calidad de "LOS SERVICIOS" materia de este contrato; la correcta 
y puntual prestación de "LOS SERVICIOS'", la devolución de Ea cantidad 
que la "SHF" haya cubierto a "LA  así e! reembolso por 
parte de g LA EMPRESA' a la "SHFY de los gastos en que incurra ésta en 
caso de que sean rechazados pafte o la totalidad de "LOS SERVICIOS" 
materia de éste con{rato, por no cumplir con las cantidades, 
caçacterísticas, condiciones y especificaciones que se contienen en los 
anexos de este contrato; ei pago de las cantidades que resulten conforme 
con lo pactado en las cláusulas de este contrato, en especial, las que 
se establecen en sus cláusulas Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, 
Sexta y Séptima; e; pago de la cantidad derivada de los 
defectos o vicios ocultos de "LOS  materia de 
contratación; o de cualquier otra responsabilidad en que 'LA 
EMPRESA" hubiere incurrido; así como ei exacto 
cumplimiento de las demás obiigaciones consecuentes a lo aquí 
convenido, a la buena al uso o a la iey. Dicha póliza estará en 
vigor hasta 30 (treinta) días naturales posteriores a la fecha en la que 
la "SHF" acepte ia totalidad de "LOS SERVICIOS" materia de contratación, 
a entera satisfacción de la "SHF}'? asi como durante la substanciación 
de todos los recursos iegaies o juicios que se interpongan y hasta que 
se dicte resolución definitiva por la autoridad com etente y para su 

se requerirá ia autorización previa y por escrito de la "SHF" 
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La póliza de fianza referida en ef párrafo anterior es con 
independencia de las demás garantías de "LOS SERVICIOS" que se puedan 
establecer en el anexo "A" de este contrato. 

En ese orden de ideas, "LAS PARTES* convienen en que para el caso 
de que "LA EMPRESA" cuznp\a con las obligaciones contractuales 
estipuladas en el presente contratQ en su üA" y sus anexos, el servidor 
público encargado de vigilar ja administración y cumplimiento del 
contrato, extenderá una constancia de cumplimiento de las obligaciones, 
conforme los procedirnientos internos de la "SHF", y a través de las 
unidades administrativas que correspondan a efecto de que esta última 
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inicie (os trámites de cancelación de la póliza de fianza de cumplimiento 
señalada en el párrafo que antecedBA 

PARTES' convienen en que {a garantía que deba otorgar "LA 
EMPRESA"* contendrá el texto del modelo que forma parte de los anexos de 
este contrato„ Asimismo. el inicio de la prestación de f'LC)S SERVICIOS", 
queda condicionado a que "LA EMPRESA" entregue en el plazo previsto ia 
garantía correspondiente. 

CUARTA En ei evento de que "LA EMPRESA" no cumpla con alguna de 
ias obligaciones que en virtud de este contratm o de las leyes aplicab\es, 
del uso o de la buena fe son a su cargos será responsable de los daños 
y perjuicios que su incump}imiento cause a la "SHF" o a terceros. Sin 
perjuicio de Io anterior, la "SHF" podrá rescindir administrativamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna a su cargo, dentro de 
jos 15 (quince) días naturales siguientes a aquel en que se hubiere 
agotado el manto iímite de la aplicación de la pena convencional a que 
se refiere la cláusula Segunda de este, contrato, independientemente de! 
ejercicio de la garantía a que se refiere la cláusula Tercera del presente 
contrato de forma proporcional at monto de las ob}igaciones incumplidas 
o biens exigi[ su cumplimiento haciéndole efectiva la pena convencional 
a que se refiere la cláusula Segunda dei referido contrafo; en este 
último caso} sólo se entenderá concedida una espera si ia "SHFÑ , a 
solicitud escrita de "LA EMPRESA"t así lo comunica a esta de la misma 
forma, 

En caso de que EMPRESA" fafie en la prestación de "LOS SERVICIOS) 
materia de contratación, la "SHF" aplicará las sanciones previstas en fe 
cláusula Segunde c de que se pueda hacer efectiva la garantía a que se 
refiere la cláusula Tercera de este contrato de forma proporcional at 
monto de las obligaciones incumplidasv 

Conforme se realice ta prestación de '(LOS SERVICIOS" a 
que se refiere la Segunda de este confrato, la "SHF% efectuará 
las pruebas necesarias, objeto de si "LOS SERVICIOS» cumplen con los 
términos, plazos, cantidades, especificaciones; condiciones y 
características que se establécen en el presente contrato; en el anexo 
así corno en los demás anexos de este contrafo. 

Si las pruebas resultan satisfactorias, la A SHF'* comunicará a "LA 
EMPRESA" por escrito su aceptación cotrespondiente, la cual deberá 
otorgarse en su caso: dentro de un plazo que no excederá de 5 (cinco) 
días naturales contados a patir de la fecha de terminación de las 
respectivas pruebas. 

Si la "SHF) no otorga su aceptación dentro del plazo señalados lo 
hará saber a "LA EMPRESA" mediante comunicación escrita, y "LOS 
SERVICIOS* de que se trata serán devueltos a "LA EMPRESA'* con cargo a 
ésw contra la respectiva sustitución de otros que cumplan con las 
cantidades, características y especificaciones señaladas en este 
contrat@ en el anexo así como en los demás anexos de; presente contratos 
De no cumplirse lo anterior dentro del plazo previsto en el inciso f) de 
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la cláusula Segunda de este contrato, la propia sin perjuicio de lo 
ante(iormente señalado, podrá rescindir administrativamente este 
contrato responsabiíidad alguna a su cargo, y hacer efectiva la garantía 
a que se refiere la cláusula Tercera de este contrato en forma 
proporcional ai monto de las obiigaciones incumplidas. 
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Por ofra pañet en evento de que "LA EMPRESA" hubiere faitado a ba 
verdad en reÑacíón a lo expresado en el inciso f) de la Declaración ia 
"SHF" datá por administrativamente e! presente contrato en la forma 
convenida en ésta cláusulãZE 

La USHF" se reserva el derecho de inspeccionar en todo 
tiempo Ya prestación de "LOS SERVICIOS", y de hacer a *i LA EMPRESA", 
por conducto de la persona o personas autorizadas por la primera al 
efecto, las observaciones que estime pertinentes en relación con el 
cumplimiento de este contrato. Asimismo, "LA EMPRESA" se okjiga a otorgar 
toda clase de facilidades y ayuda a las personas designadas por ia 
'iSHF'\ para que puedan lievar a cabo la inspección de que se trata 

'LA EMPRESA" se obliga desde ahora a atender todas las 
observaciones que le hiciere ia "SHFE' a través de las personas 
autorizadas, y en el caso de que adujera razones técnicas para no hacerlo; 
deberá ponertas a la consideración de la 'iSHF"$ mediante comunicación 
escrita, a fin de que ésta resuelva> en definitiva 

 R IA EMPRESA? se obliga a sustituir a alguna o algunas de 
las personas destinadas para la prestación de "LOS  cuando ta 
tiSHF U asl solicite por esczito, justificando el motivo, en el entendido 
de que las nuevas personas designadas por "LA EMPRESA* deberán cumplir 
los mismos requisitos de experiencia y capacidad que tenía personal 
originalmente destinado para la prestación de K LOS SERVICIOS" 

"LAS PARTES" convienen en que las inconformidades que la "SHF" 
presente a "LA EMPRESA'), o a las que esta última presente a la primera 
respecto de la materia de contratación, harán por conducto y ante las 
personas autorizadas en este contratov 

SEXTA* EMPRESA" se obliga a defender a ta "SHF'% sin cargo alguno 
para ésta, de las reclamaciones de terceros basadas en que "LOS 
SERVICIOS", o su uso constituyen trasgfesión a algún derecho de auton o 
bien, invasión u otra trasgresión a alguna patente, marca, ficencia, o 
que viola regisfro de derechos, o cualquiera otro relativo a ia propiedad 
intelectual o industria!) siempre y cuando la "SHF" le dé aviso por 
escrito de tates reokunaciones en un plazo no mayor de 5 (cinco) días 
hábiles bancarios contados a partír del (fia siguiente en que se hubiere 
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practicado e} emplazamiento o notificacíóns Asimismot en ese plazo la 
"SHF" deberá entregar ia información y asistencia del caso o establecer 
las causas por las cuales esté impedida de proporcionarlas. En este mismo 
supuesto, la *'SHF" se obliga a efectuavv las gestiones necesarias a fin 
de que "LA EMPRESA" pueda en el proceso o procedimiento respectivov 

En e! caso de que se dictara sentencia definitiva en contra de la 
"LA EMPRESA"? esta se obliga a pagar las sumas a que sea condenada la 
"SHF\I o las cantidades que se deriven del arreglo que se tuviere con el 
tercero, pero no será responsable por ninguna cantidad derivada de 
compromisos contraídos por el citado arreglo si ésta no cuenta con e; 
previo consentimiento de U LA EMPRESA" dado por escrito} el cual deberá 
otorga;se invariablemente dentro de los 5 (cinco) días posteriores a 
aquel en que tenga conocimiento dei pretendido arreglo. 

En todo caso* "LA EMPRESA" se obliga a tomar las medsdas 
necesarias para que la QSHFU continúe utilizando "LOS SERVICIOS" materia 
de controversia, en los plazos y condiciones convenidos. 

SÉPTIMA, "LA EMPRESA" se constituye, por su carácter de patón, en 
responsable unica de tas relaciones entre ella y las personas que destíne 
para la prestación de "LOS SERVICIOS". así como de las dificultades o 
conflictos que pudieran surgir entre y dichas personas c de estas últimas 
entre sí. También será responsable de los accidentes que se ongjnen con 
motivo de ta prestación de "LOS  así como de todos ios daños y 

 que se {legaren a ocasionar a {a "SHF*' o a terceros c 
motivo o como 
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consecuencia de las actividades relacionadas con "LOS SERVICIOS" si el 
accidente es impE?table a las personas que destine "LA EMPRESA" para esos 
efectos, 

"LOA EMPRESA", por su carácter de patrón para con sus trabajadores, 
se encatgará de delimitar legalmente que en ningún caso se deberá tomar 
a la "SHF" como patón sustituto, obligándose desde este momento a que, 
si por alguna razón se le negare a fincar alguna responsabilidad a la 
t'SHlFt por ese concepto, "LA EMPRESA' le reemboisará a cuatquier 
gasto en que por ta! motivQ incurriere está. 

OCTAVA. "LAS PARTES}} acuerdan que, "LA EMPRESA" será responsable 
frente a "SHF'* respecto de los daños y perjuicios que sean una 
consecuencia directa e inmediata al incumpEimiento de tas obligaciones 
de "LA EMPRESA" bajo el presente contrato. hasta por un monto que en su 
conjunto no podrá exceder 2 (dos) veces el precio pagado por %SHF a "LA 
EMPRESA" de conformidad con ja cláusula Tercera dei presente contrato; 
en ei entendido y siempre que la indemnización que en su caso corresponda, 
sea determinada mediante una reso\ución o sentencia definitiva e 
inape!able emitida por una autoridad fudiciai competente con jurisdicción 
conforme al presente contrato. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, "LAS PARTES" 
acuerdan que únicamente (a limitación a! monto de la indemnización por 
concepto de daños y perjuicios referida previamente, no será aplicable 
cuando (i) derive de un incumplimiento a las obfigaciones de "LA EMPRESA" 
bajo ia cláusula Sexta y/o Séptima dei presente contrato; (j) derive de 
un incumplimiento de "LA EMPRESA" a sus obligaciones de confidencialidad 
bajo ef presente contrato; (iii) la  aplicable expresamente 
prohíba limitar ef monto de ia indemnización por concepto de daños y 
perjuicios; o (iv) derive de doto) negligencia o conducta culposa por 
parte de "LA EMPRESA", siempre y cuando así se determine mediante una 
resolución o sentencia definitiva e inapelable emitida por una autoridad 
judicia( competente con ji,iTisdicción conforme al presente contrati 

"LAS PARTES" reconocen que nada de lo contenido previamente en esta 
cláusula ob5igará a "LA EMPRESA" a indemnizar por daños y perjuicios a 
"SHF" en la medida que {a responsabilidad de "LA EMPRESA" surja por dolo} 
negligehcia o conducta culposa de "SH F"' siempre y cuando así se 
determine mediante una resolución o sentencia definitiva e inapelab\e 
emitida por una autoridad judicial competente con jurisdicción conforme 
al presente contrato. 

NOVENA. La vigencia del contrato en mención será a partir del 1 de 
junio de 202,2t y hasta el 31 de mayo de 2023} conforme con los términos} 
plazos condiciones8 especificaciones y características establecidas en 
el pçesente contrato, en ek anexo ZA"} así como en los demás anexos de! 
presente contrato. 

Sin embargo, "LAS PARTES'! previo el vencimiento de la fecha de 
cumplimiento y a sus ampliaciones o prórrogas; a soiicitud expresa de ü 
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LA EMPRESA": y por caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles 
a ta USHF'% podrán modificar el presente confrato a efecto de ampliar ta 
fecha para ia prestación de "LOS SERVICIOS". En este supuesto deberá 
formalizarse ef convenio modificatorio relativo: según  y no 
procederá fa aplicación de las penas convencionales respectivas. 

Durante la vigencia pactada? la O SHFS? podrá dar por terminado 
anticipadamente ei presente contrato, sin responsabilidad alguna a su 
cargo} entre otras causas, cutando concurran razones de interés general 
o biem cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
¿'LOS SERVICIOS" contratados* mediante simple comunicación escrita que 
dé a "LA EMPRESA" por io menos con 5 (cinco) días natureies de 
anticipación a la fecha respectiva. 

 Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS' se presente caso 

fortuito o fuerza mayor, la "SHFY podrá suspender ta prestación de ios 

mismos en cuyo caso sólo 
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se pagarán a "LA EMPRESA" la parte proporcional de ('LOS  que 
se hayan prestado efectivamente. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a la "SHF", ésta 
pagará a "LA EMPRESA)) los gastos no recuperables durante el tiempo de 
la  siempre que dichos gastos sean razonabies, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, 
previa aprobación por escrito de la "SHF 'S 

El pago de dichos gastos no recuperables se realizará dentro de 
fos 20 (veinte) dias naturales siguientes a ba presentación de la 
documentación respectiva por parte de "LA EMPRESA'? 

DÉCIMA PRIMERA. "LAS PARTES" convienen en que las comunicaciones 
que se envíent relativas a este contrato deberán dirigirse por escrito a 
las personas y domiciiios señalados en esta cláusulat en el entendido de 
que dichas comunicaciones deberán ser suscritas por personal con 
facuitades suficientes para tratar la materia a que se refieran. Al 
efecto, tE LAS PARTES" acuerdan: 

Por parte de %I.A EMPRESA" a la "SHF'F ; en Avenida Ejérc;to 
Nacional número 180, Piso 7, Colonia Anzures, Código Postal 11590? 
Alcaldía Miguel Hidalgot Ciudad de México, México. 

A ia atención de la ingeniero Gregorio Linares Urenda, Director de 
Tecnologías de la Infotrnación, servidor público responsable de 
administrar y vigilar e; cumplimiento de este contratov 

Asirnismo, e} Ingeniero Ju!ío César Arciniega Santos, Subdirector 
de ingeniería de Sistemas, será ef servidor público responsabie de 
administrar y vigilar el cumpíimiemo de este contratq de manera 
coordinada con el servidor público indicado en el párrafo anterior. 
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Por parte de "SHF" a "LA EMPRESA", en Paseo de la Reforma; número 
505, piso t5, suite 15 L), Colonia Cuauhtémoc) Código Postal 06500? 
Acaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, México. 

A $a atención del señor Enrique Ramos CYReif!y, Apoderado Legal. 

Cualquier carnbio de domicilio, denominación social o datos de 
insctipción ante el Registro Federal de Contribuyentes que efectúe "LA 
EMPRESA" o "SHF" para efectos de facturación y demás aspectos legales 
deberá ser notificado a la otra parte dentro de ios 6 (cinco) días hábiies 
siguientes a ia fecha en que se efectuóv 

DÉCIMA SEGUNDA» "LA EMPRESAR no podrá traspasar o ceder total o 
le materia de este contrato, Se exceptúan de [o anterior, los 

derechos de cobro derivados de este confratot previa conformidad de ia 
"SHF" dada por escrito. 

Sin perjuicio de io estipulado en el pártafo anterior, "SHF" 
manifiesta desde ahora su conforrnidad para que 'LA EMPRESA", únicamente 
pueda cedef sus derechos de cobro a favor de Intermediario Financiero 
mediante operaciones de Factoraje o Descuento E\eotrónico en el programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera,  
Institución de Banca de Desarroílo, en los términos de la normatividad 
relativa y aplicable, 

DÉCIMA TERCERA: O LA EMPRESA" reconoce que la información y 
documentación que "SHFO ie proporcione son propiedad de la USHFvn o de sus 
trabajadores en activo? pensÍonados} jubilados y sus respectivos 

 según corresponda y tÊenen carácter confidencial y/o 
reservado; por tai razón? "LA EMPRESA€ se obliga a guardar y 
mantener en absoluta confidencialidad y/o reservat conforme con ia 
normatividad gozrespondiente, toda la información tangible que 

llegara a obteney referente a y 
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cuaiquier otro tercero para la prestación de "LOS SERVICIOS'* Por Io que 
deberá mantener el secreta  a que está obligada '<LA EMPRESA*' 
por ei deserroi!o de las actividades encomendadas, 

"LA EMPRESA" se obliga a utilizar la infotmecién confidencia! y/o 
(eservada únicamente para ta realización y cumplimiento de este contrato, 
quedándole estrictamente prohibido, divu{garta por cualquier medio a 
terceros o ciarle un uso diverso at estabiecido en este contratQ ni aún 
a nivel curricular, salvo autorización previa y por escrito de la "SHF" 
y en términos de la legislación aplicable 
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"LA EMPRESA" se obliga a manejar la información confidencial y/o 
reservada propiedad de la y cualquier otro tercero, igual o mejor que su 
propia infor?nación confidencial, 

A ia terminación o rescisión de este contrato, "LA EMPRESA* se 
obtige a devolver a ta "SHF", toda la información obtenida y/o generada 
para la realización de "LOS SERVICIOS"Y así como e entregar los prodüctos 
derivados de su ejecución, en los términos y condiciones que se descríben 
en el anexo "A" de! presente contrato. 

La obligación de confidencialidad y/o reserva a cargo de "LAS 
PARTES" a que se refiere esta cláusula, permanecerá vigente con toda su 
fuerza y vigor aún después de terminada la vigencia de este contrato en 
términos de las disposiciones legales aplicables, 

"LA EMPRESA" y su personal no podrán reproducir, alterari 
transmitir o comercializar ta información o los códigos que la le 
proporcione, a efecto de llevar a cabo cualquier actividad que no se 
comprenda en la prestación de "LOS SERVICIOS" En caso de incumplimiento 
de esta obligación, "LA EMPRESA' atenderá a la responsabilidad civi}$ 
penal, administrativa y demás que resulten en su contra en términos de 
la normatividad apticabie. 

EMPRESA" deberá considerar en todo momento que la información 
que la "SHF" proporcione para ta prestación de "LOS SERV}CIOS', por sí 
o través del o los terceros que at efecto designe, está en su caso 
clasificada como reservada y/o  en términos de ia Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás disposiciones 
jurídicas que de ella emanen, está en su caso clasificada como reservada 
y/o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la información Pública; y demás disposiciones jurídicas que de ella 
emanen, o que se encuentra protegida por el secreto regulado por el 
artículo 142 de la Ley de instituciones de Crédito, o demás disposiciones 
jurídicas que de ella emanen; por to que deberá externer todas les medidas 
que sean necesarias para saivaguardar y mantener el carácter de dicha 
información; por Eo que if LA EMPRESA" no podrá otorgar un uso distinto a 
la misma, diferente al objeto de este contrato; siendo responsable además, 
por la violación de las disposiciones contenidas en dichos ordenamientos 
y disposiciones jurídicas. 

àtLAS PARTES" convienen que para efectos de la fracción XX del 
artículo 45 de ta Ley de Adquisicicnest Arrendamientos y Sea:icios del 
Sector Público y demás normatividad reiacionada con los derechos de 
propiedad intelectual comprendidos en esta contratación, ef resu!tado de 
"LOS SERIVtClOS" se encuadra en dicho precepto legal? por (o que la 
titularidad de los derechos patrimoniales sobre ei resultado de los 
mismos le corresponde a la "SHFU t así como el derecho a su uso excfusivo, 

DÉCIMA CUARTA.- Los anexos que se mencionan en e} presente 
contrato, debidam;snte identificados con la firma de "LAS PARTES", se 
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agregan a! presente confrato para formar perte integrante del propio 
contrato, Asimismo, "LAS PARTES* se obligan a firmar todas y cada una 
de las páginas de este contrato y sus anexos. 
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"LAS PARTES" convienen que en e! evento de que alguno o algunos de 
los términos y condiciones estipulados en. la cláusula de este contrato 
difieran o existiera cualquier discrepancia con los términos y 
condiciones previstos en los anexos a que se refiere e} párrafo 
precedente, prevalecerán las primeras sobre los segundos; para todos los 
efectos legales cocíespondientes. 

ese mismo sentido, R LAS PARTES" convienen que en e! evento de 
presentarse a;quna discrepancia entre el presente contrato y los actos 
y/o documentos derivados dei procedimiento de contratación, prevalecerán 
estos últimos sobre el primero; lo anteriort sin perjuicio de tc dispuesto 
en el clausulado de este contrato, 

DÉCIMA 'LAS PARTES" convienen que? en lo no expresamente 
previsto en este contrato, serán aplicables las disposiciones relativas 
de ia Ley de Adquisiciones, Atrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento, así como del Código Civil Federal; de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. y que para su interpretación y cumplimiento judicial, se someten 
a los tribuna;es competentes con jurisdicción en la Ciudad de renunciando 
al 'fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualquier otro 
domicilio p;esente o futuro, o por cualquier otra causa. 

Al efecto) "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes, en 

"SHF" 

 
Avenida Ejército Nacional número 180, Colonia Anzures, Código Postal 
11590; Alcaidia Migue! Hidalgo, Ciudad de México, Méxicoi y "LA EMPRESA"; 
Paseo de la Reforma, número 
505} piso 15) suite 15 D, Colonia Cuauhtémoct Código Posta! 06500, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, México, 

Et presente contrato se firma en dos ejemplares. en la Ciudad de 
México, México, el día 1 de junio de 2022, y queda uno en poder de cada 
una de G LAS PARTES" 

"SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, 

SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

INSTtTUClÓN DE BANCA DE DESARROLLO"g 
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u LA EMPRESA" 

Enrique 

Ram 

Apoderado Legal. 
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Anexo "A" 

 

ANTECEDENTES. 

En 2006, Sociedad Hipotecaria Federal adquirió una Platafonma 
Tecnológica para operar e} Sistema de Crédito Hipotecario para cubrir 
el ciclo de vida del c±dito desde su originaciónt hasta la 
recuperación de la cartera, pasando a ser el p(0ducto T24 de la empresa 
TEMENOSt la Plataforma Instituciona de Prodoctoe da Crédfto en SHF 

Desde su contratación} SI*F ha requerido de manera recurrente 
contratar e! soporte técnico y actualización de  para 
mantener en operación la Institucional de Productos de Crédito 
T24 en SHFv 

a? estar sujeta SHF a dar cump!imiento con lo señalado en las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere ei Aítículo 115 de 
ta Ley de Instituciones de Crédito, fas cuales tienen por objeto 
establecer las medidas y procedimientos mínimos para que las 
Instituciones de Banca Múltipte y de t)esavrolio prevengan o detecten 
actos u operaciones que pudieran favorecer la comisión de las delitos 
de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo; ptevistos en 
Artículos 't 39 Quáter y 400 Bis del Código Penal respectivamente; en 
ef año 2018 se contrataron tos módulos que contienen la funcionalidad 
de Prevención de Lavado de Dinero pa%a ta Plataforma de Crédito T24. 

En ese sentido y con la finalidad de mantener en operación la 
Plataforma institucional para los Productos de Crédito en SHF, se 
hace necesario soEicitar la contratación de ios servicios de sopofte 
técnico y actualización de licenciamiento de! sistema T24 y de los 
módulos con la funcionalidad de Prevención de Lavado de en los 
términos descritos dentro de! presente Anexo de Requerimientos, 

OBJETIVOS DEL PROYECTO. 

Sociedad Hipotecaria Federal requiere el sopode técnico y 
actualización de del sistema T24 versión R16 en SHF y de los 
módulos con ta funcionalidad de Prevención de Lavado de Dinero. 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS» 

Soporte técnico y actualización de licenciamiento del sistema T24 por 

un periodo de 12 meses a paflir de su contratación,  

LICENCIAM'ENTO  
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Los siguientes servicios deberán estar incluidos durante vigencia del 
contrato: 

 Acceso en todo momento a fos medos de instalac;ón y documentacón. 
correspondientes de las versiones vigentes de los productos 
licenciados en SHF 

  Acceso a  actuaiizaciones de programas que corrijan defectos de los 

productos 

(releases; y fixes2h 

 Soporte técnico correctivo de anomalías de origen dei software. 

4» VALOR  

De conformidad con el detalle siguiente: 
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5, ROLES DEFINIDOS 

los roles y responsabilidades que se han definido son los siguientes: 

E) titular de la Sobdirección de Ingeniería de Sistemas de SHF, gomo  

• Recibir y registrar el documento firmado por palte de: 
 que acredite a SHF ei uso de las licencias 

correspondientes a las actualizaciones. 

 Recibir los medios de instalación (CD, DVD o descarga 
electrónica) de fas licencias y claves de activación o acceso 
a los medios correspondientes a las actualizaciones, 

 Coordinar con el proveedor la realización de la insta\ación de 
las actualizaciones en fos ambientes señalados por SHF. 

 Validar y aprobar la instalación de las licencias en gos 
ambientes señalados por SHE 

5.2& Personal de la Subdirección de Gobierno de TI de SHF, responsable de:  

Integrar ei expediente de pago con la evidencia de los servicios 

y/o entregables aprobados por el Enlace de Sistemas de SHF. 

• Elaborar el documento de Aprobación de Pago para la firma 

del Enlace de Sistemas de SHF. 

 Tramitar el pago ante la Subdirección de Recursos Materia!esn 

5x3 Enlace Funciona/ Administrativo del proveedor, responsnbke de: 

 Cumplir con ia entrega en tiempo y estándares de calidad 
estabiecidos SHF de los documentos y, en su caso, licencias 
y demás contenido para ios servicios proporcionados por el 
proveedor, 

 En caso de aplicar, asegurarse de coordinar la instalación de 
la licencia y de la generación de la documentación relativa a 
dicha instaiación, a fin de que éstos cumplan 
satisfactoriamente con tos requisitos de SHF en cuanto a su 
contenido, 

6, NIVELES DE SERVICIO. 

Se define corno incidencia a los problemas o fallas de funcionamiento 
que presente un componente de software de las $icencias contratadas 
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al Proveedor, implantada en e! AMB\ENTE DE PRODUCCIÓN de SHF, que 
afecte de alguna manera su correcta opevación, impactando el servicio 
que ésta brinda a las áreas usuarias interesadas 

Cualquier otra falta ó error en el desarrollo; deberá tramitarse a 
través de iog mecanismos y herramientas que el Proveedor ponga a 
disposición de SHFv 

En relación a incidencias (en sistemas en/para producción)} éstas se 
coordinarán entre SHF, el Proveedor y el Heip Desk del Proveedor} en 
función del horario labora! de SHF en días hábiles bancarios5 en un 
horario de 8:00 a 19:00 horas 

 
SHFDARMíTV053/2022 

Para que una incidencia sea aceptada e inicie su periodo de atención, 
deberá registrarse ante el Proveedor por parte de SHF, siendo io más 
ckro y especifico posible en la descripción del problema presentado, 
detallando las condiciones en que se produjo el mismo, como por ejemplo 
la operación realizada, los datos que estaba introduciendo al momento 
de la falla y los mensajes de error que fe arrojó aplicación. 

La prioridad de atención de las incidencias será determinada en virtud 
de la severidad que tengan en ta operación de SHFt según sea definida 
por SHF con base en la siguiente tabla: 

TABLA DE SEVERIDAD 

Severidad 1 (Alta)  Severidad 2 (Media) Severidad 3 (Baja) 

Errores Operativos Errores del Aplicativo (Cliente Generación 

Reportes y/o Front End) información inváüda 
de Negoc io o Financiero 

La tafia o deficiencia en 

ei 

La falla o deficiencia 

en el 

La falla o deticiencia 

en 

Software ocasiona a El Software ocasiona a El Software no ocasiona a 

Cliente un  muy  serio Cliente un mínimo 

problema 

Cliente ningún problema 

problema de negociop de negocio, financiero o negocio, financiero 

financiero o reguiatoriov regglatorio, regulatorion 

La falba o deficiencia en 

el 

La falla o deficiencia en 

el La faRa o deficiencia en 

Software ocask)na que El Software ocasiona que El Software ocasiona que 

El 
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Cliente no pueda 

desarrollar 

Cliente no pueda 

desarrollar 

Cliente no pueda 

desarro\lac 

una patte importante de 

su 

una pequeña parte de su una mínima parte de su 

trabajo o no puede 

desarrollar 

trabajo, Pero El Cliente 

tiene 

trabajQ no afectando ia 

un proceso critico, la capacidad de realizar 

ta ma or arte de las 

tareasv 

operación diaria de} 

áreav 

Debido a una falla o Debido a una falla o Debido a una feila o 

deficiencia los 

procesos 

deficiencia, los procesos I deficiencia los procesos 

desarrollados por el 

Software 

desarrollados por el Software desarrollados por ei 

Softw(ã/e 

no pueden ser ejecutados 

de 

pueden ser ejecutados de pueden ser ejecutados de 

ninguna otra manera en el alguna otra manera en el otra manera en el tiempo 

que 

tiempo que El Cliente lo tiempo que El Cliente lo E! Cliente io necesitas 

 i necesita v necesita, PAO no es eficiente, 

Número de clientes afectados 

La falla o deficiencia en el La fala o deficiencia 

en el Software ocasiona que El Software ocasiona 

que El Cliente tenga problemas con Cliente tenga 

problemas con un número considerable de un número 

pequeño de usuarios o clientes. usuarios o 

clientes. 

La feila o deficiencia en 

ei Software no ocasiona o 

irnpide a Ei Cliente 

realizar sus 

operaciones. 

 

IB  
Una vez que la incidencia rebase el nivel de servicio establecido, 
dicha incidencia subirá a ia prioridad inmediata superior, teniendo 
el Proveedor la obligación de atender!a dentro de; tiempo marcado para 
dicha prioridad. Las incidencias serán atendidas de manera paralela, 
por lo que el Proveedor deberá establecer contnes para el cumplimiento 
de los niveles de servicio de cada incidencia, 



Página 27 de 38 

En caso de que las incidencias de prioridad 2 y 3 no puedan ser 
atendidas de esta forma, el Proveedor deberá justificar con el Enlace 
de Sistemas de SHF las razones de esta restricción, quedando en SHF 
la opción de aceptar o rechazar la atención de las incidencias en 
línea y determinar (en su caso), que incidencias se segui(án atendiendo 
y que incidencias se colocaran es esperea 

Las incidencias de Prioridad uno (1) deben ser atendidas en tos tiempos 
estiputados, 

No se considerará como causa de retraso en los niveles de servicio 
para incidencias, cuando se trate de funcionalidad que involucre 
módulos o aplicaciones extemas al sistema de referencia; ya que en 
estos casos se deberán acordar los tiempos de resotución de fas 
incidencias por cada caso, entre los distintos responsables de las 
aplicaciones involucradas. 

Para tos tiempos máximos de resolución de incidencias solo abarcan 
hasta las pruebas unitarias que e! Proveedor realice para certificar 
que la solución entregada resuelve !a incidencia. 

Los tiempos asociados a la implementación o instalación de los cambios 
por pafte del personal de infraestructura de SHF, así como la revisión 
por parte dei usuario operativo no se considerarán dentro de los 
tiempos a cumplir por parte del Proveedorv 

7x ÁREAS DE TRABAJO Y CONEXIÓN DIRECTA A LA RED DE  

Para la realización de los servicios objeto del presente contrato en 
tiempo y forma, e? Proveedor deberá contar con: 

i) [Instalaciones propias o rentadas en la Ciudad de México o Area Metropolitana, en donde 

se disponga de las áreas de trabajo equipadas con e) mobiliario* eqüipo e infraestructura 

necesario, 

ii) Las conexiones lógicas requeridas para establecer un enlace eficiente a la red de cómputo 

de SHF, y 

iii) Las herramientas requeridas tanto de software como hardware; todo lo anterior con la 

finalidad de que los fecttrsos del Proveedor puedan desarrollar los trabajos que se solicitan; 

la infraestructura del ambiente de desarolio será responsabilidad del 

proveedor, independiente del lugar donde este se encuentre 
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8, REGLAMENTOS INTERNOS DE SilF* 

Ei Proveedor deberá comunicar al personal que utilizará para la 
51Yesfación de los servicios, los reglamentos y códigos internos de 
SHF, incluidos los Códigos de Conducta y de Ética, o cualquier otra 
indicación o directriz que determine SHF, a efecto de ser acatados y 
cumplidos a cabalidad, cuando se presente dicho personal a tas 
oficinas de ia institución para atender los servicios producto del 
presente contrato, 

SHF proporcionará la información necesaria para el cumplimiento de lo 
señalado en e} párrafo anterior„ 

REQUISITOS PARA PRESENTAR SOLICITUD DE PAGO Y CONDICIONES DE {'AGO, 

Los pagos se realizarán contra entrega de los medios electrónicos y 
vaiidación de la actualización de las licencias correspondientes, 

Documentación de los servicios de licenciamiento» 

 Licenciamiento Documentación o en«cgable, 

Renovación de licencias, regalías, Medios de instalación (CD. DVD o descarga 
electrónica) de: patentes o derechos de ia Plataforma software licenciado y/o, en 
su caso, las claves de activación de Crédito "T24 en SHF correspondientes 
(entítiement). 

GARANTÍAS» 

De conformidad con el Artículo 48 de ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Proveedor deberá 
garantizar los servicios, mediante fianza expedida por institución 
financiera autorizada por el 10% del importe máximo del contrato antes 
del Impuesto al Vator Agregados 

PENAS CONVENCIONALES» 

El importe de la pena convencional, por regla general ser" por cada 
día natural de retraso, de 1 ai miliar, sobre el monto de los servicios 
solicitados no entregados oportunamente, durante tos primeros cinco 
días naturales de atraso; de 1.5 a! mi{lar sobre ei monto de los 
servicios solicitados no entregados opoftunamente, por los cinco días 
naturales siguientes y de 2 al miliar sobre el monto de tos servicios 
solicitados no entregados oportunamente, por los días naturales 
subsecuentes en ei entendido de que dicha penalización no excederá el 
importe de la garantía de cumplimiento de contrato. 
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Asimismo, en relación con ias incidencias de nivel I contenidas en {a Tabla 
de Severidad del numeral 6 "Niveles de Servicio"; en caso de que "LA EMPRESA" 
incumpla en la prestación opottuna de aLC)S SERVICIOS" el importe de pena 
convencional será de 1 ai millar sobre ei monto total de los servicios 
contratados por cada hora de durante las primeras 6 horas contadas a partir 
del vencimiento del plazo establecido; de 1 5 at millar sobre el monto 
totai de 'los servicios contratados, por cada hora de retraso, durante 
fas siguientes 6 horas; y de 2 al millar sobre e! monto total de los 
servicios contratados, por cada hora de retraso: durante horas 
subsecuentes, en el entendido de que dicha penalización no excederá ei 

impofte de la garantía de cumplimiento del contrato.  
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Anexo  

En términos de los Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos V Servicios y de Obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, se precisa la siguiente información: 

 El domicilio en que habrá de entregarse ei servicio y el horario 
correspondiente para e{lo: será en Av, Ejército Nacional No. 180 70, 
Piscx Col. Anzures, Delegación Miguei Hidalgo, C P. 11590, Ciudad de 
México. en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Condiciones especificas de entrega del servicio; 

Las solicitudes de soporte y/o mantenimiento deberán efecti}arse y 
atenderse conforme a lo establecido en el punto "Niveles de Servicio'? 

E! setvidor público facultado para recibir los servicios. quien será ef 
tesponsab}e de su aceptación a satisfaccióm su devolución o y de 
detetl\finar los incumplimientos en e5 caso de tos servicios de soporte 

técnico y actuaüzacián de  así como de hacer cumplir los 
plazos que ge establezcan para tales efectos de acuerdo con estos 
Lineamientos; será el Subdirector de Ingeniería de Sistemass 

E! tipo de pruebas o verificación física a que se someterán tos servicios 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 fracción X de la Ley de 
Adquisiciones, para ser recibidos a satisfacción, así como e! 
responsable de levarlas a cabo y el tiempo requerido para su 
realización, el cuai no podrá exceder de diez días naturaies contados 
a partir de la entrega de bienes muebles o ia prestación del servicio 
en el domicilio a que se refiere la fracción t de este lineamiento. 
Posteriormente a sewicios de inantenimiento o actualización, personal 

de la Subdirección de ingeniería de revisará e! correcto 
funcionamiento de los servicios, en periodo que no podrá exceder diez 
días naturales contados a partir de Ea prestación de tos servicios„ 

El procedimiento para fa devolución o rechazo del servicia de soporte 
técnico y actualización de licenciamiento para determinar los 
incumplimientos en la prestación de los servicias de soporte técnico y 
actualización de licenciamíent03 lo cuai so*amente procederá por causas 

previstas en el contrato respectivo, En caso de e; servidor 
público facultado para recibir tos servicios dará aviso al proveedor y 
a le Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales en el 
caso de que se deban aplicar penasn 

 

El incumpfimiento en la prestación del servicio de sopotte técnico y 

actualización de será comunicado ai proveedor a más tardar en los cinco 

días hábiles siguientes aquéd en que éste se determine, señalando las razones 
que lo motivaron, cuates deberán estar vtncu!adas a condiciones establecidas 
en el contrato} indicando el p!azo para su reposición o corrección. 

FACTURAS (Comprobantes Fiscales Digítales por Internet) 

Área responsable, lugar y horario para su recepción: 

Se entregará a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
 ubicada en Ejército Nacional 180, Piso 8? Colonia Anzuresi 

Delegación Migue} Hidalgos Ciudad de México, de lunes a viernes en 
días hábiles bancarios, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
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Documentos que deberán acompañarse a la misma: 
Se deberán emitir fos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFD! 
o como en el futuro la legislación fisca! de México te designe a los 
comprobantes fiscales), que de conformidad con tas disposiciones fiscales 
se requieran para comprobar los gastos y 

 
SHFOARMtTi/053/2022 

pagos  los cuales deberán remitirse en archivos  XML y 
PDF Gepresentación impresa) a las siguientes direcciones de correo 
electrónico: 

 

El servid0( público facuitado para validar que las facturas o los documentos 
que presente ei proveedor paúâ su pago} cumplan {os requisitos fiscales 
correspondientes y aquéilos de aceptación del servcio de soporte técnico 
y actualización de licenciamiento que amparen\ quien será responsabie de 
devoiver al proveedor ia factura o ei documenio de que se trate, dentro 
de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole {os 
errotes o deficiencias detectadas; será el Subdirector de Recusos 
Maíer\ales y 

 

En el caso de que se comunique al proveedor ta existencia de errores o 
deficiencias en ia factura o e} documento que hubiere presentado, sed 
responsabilidad del proveedor subsaner}os y presentar nuevamente la factura o 
e! documento que reúna los requisitos fisca;es correspondientes en menor tiempo 
posible. 

En nirgún oasc procederá la devolución de facturas o de los documentos presentados por 

el proveedor,  que no afecten ta validez fiscal del documento o 

  por causas ' putab!ees a. la dependencia o entidad.
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Proyecto de Texto de Póliza de Fianza CUMPLIMIENTO 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social:en lo sucesivo (ia "Afianzadora" o 
ia "Aseguradora") Domicilio: 

Autorización  Gobierno Federat para operar:  (Número de 
oficio y fecha) Beneficiaria: 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 

iNST!TUCiÓ M 

DE BANCA DE DESARROLLO: EN LO SUCESIVO "LA BENEACIARIA, 

Domici$io: Avenida Ejercito Nacional Mexicano 180> Colonia Anzures, 
Código Postal j  

Alcalda Miguel Hidalgo, Ciudad de México? México, 

 
E! medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante» 
y a "la Beneficiaria: 

Fiado  TEMENOS MÉXICOS  DE C.VV 

Nombre o denominación social: TEMENOS MÉXICO, SA. DE CSV. 

RFC: TME0310313N3 

Domicifio: Paseo de la Reformas número 505, piso 15, suite 15 D, 
Colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500; Alcaidía  Ciudad de 
Méxicos Méxicoa Datos de te póliza: 
Número:(Número asignado por Ea "Afianzadora» o la 

 
"Aseguradora"), 

Monto Afianzado: (Con letra y número; sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado), 

Moneda: Pesosv 

Fecha de expedición:  

Obligación garantizada: E! cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
en el contrato en los términos de ta Cláusula PRIMERA de la presente 
póliza de fianza 

Naturaleza de las Ob}igaciones: La obligación garantizada será indivisible y 
en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por e) monto total 
de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
SHFDARM/TMOS3f2022„ 

Número asignado por "la Contratante": SHFDARWTl/0531202Z 

Objeto: Servicios de Soporte Técnico y Actualización de Licenciamiento de la 
Platafonna T24. 

Monto  Contrato:  USD (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO  

DÓLARES DE tos ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 67/100 USD) con número y 

 gin el 
Impuesto a: Valor Agregado) 
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Moneda: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Fecha de suscripción: 1 de junlo de 2022. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios; Obra Pública o servicios 
refacionados con ia misma). 

Obiigación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible 

Procedimiento a: que se sujetará la presente póliza de fianza para 
hacerla efectiva: Ef previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo reiacionado con 13 presente pókizat 
e! fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así corno "la Beneficiaria"? 
se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribuna\es federales de la 
Ciudad de México, renunciando at fuero que pudieatt corresponderle en razón de 
su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con io dispuesto por los artículos 
48, fracción ti y último párrafo} y articulo 49; fracclón ll, de ta Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de 
Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
48) fracción ft y 49, fracción de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados ton las Mismasi y artícu!o 93 de su Reglámento, 
SHFDARM/Ti/053f2022 

Vahdaciôn de ia fianza en el poitai de internet} dirección electrónica 

www.a„mg.org m x 

(Nombre dei representante de ia Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA OE 

FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 

ADQUIS\ClONES5 ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICsC)S 

RELACiONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. OBLIGACIÓN GARANTIZADA, 
Esta potiza de fianza garantiza e! cumplimiento de tas obíigaciones 

estipu;adas en e! "Contrat(f a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 
cuando parte de obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA* MONTO AFIANZADO» 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la 
Beneficia(ia, hasta et monto de esta póliza, que es (con número y letra sin 
inciuir el Impuesto ai Valor Agregado) que representa el 10 % (Diez por ciento) 
dei va\or del 36Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que e! monto garantizado por 
ta fianza de oumpiimiento se puede modificar en et caso de que se formalice uno 
o varios convenios modfficatorios de ampliación del monto del "Contrato* 
indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el 20% 
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de dicho monto. Previa notificación de! fiado y cumpfimiento de requisitos 
legales, (fa "Afianzadora" o la "Aseguradora') emitirá ei documento 
modificatorio correspondiente o endoso para ef soto efecto de hacer constar {a 
referida ampftaciónt sin que se entienda que la obligación sea novada, 

En e' supuesto de que ei porcentaje de aumento a! "Contrato" en monto fuera 
superior a fos indicados, (la "Afianzadora" o la 'Aseguradora") se reserva el 
derecho de emitir ios endosos subsecuentes por la diferencia entre ambos montos 
sin embargo, previa solicitud de} fiado, (fe "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá e! documento modificatorio 
correspondiente 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de 
requerimiento} se compromete a pagar el monto tota! afianzado, siempre y cuando 
en e! Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; 

de  que es divisiblg (ia "Afianzadoraa o ta "Aseguradora") pagará de 
fcyma proporciona; el monto de ia o las obiigacíones incumplidas, 

TERCERAR INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o "Aseguradora"); se obliga a pagar indemnización por mora 
que en su caso proceda de conformidad con ei articuio 283 de *a Ley de 
instituciones de Seguros y de Fianzase 

CUARTA ViGENClA„ 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a ia o tas 
obligaciones que garantice en hos términos de! "Confratot' y continuará vigente 

en caso de que Oia Contratante" ototegue prórroga o espera a;  del 
"Contrato"; en los términos de siguiente cláusuia, 

Asimismcu esta fianza permanecerá vigente durante ta substanciación de todos 

los recursos arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la 
obligación garantizada hasta que se pronuncie resoEución 
definitiva de autoridad o tribunal competente que haya 

causado 

De esta forma la vigencia de la. fianza no podrá acotarse en razón 
del plazo estabiecido para cumplir ta c las obtigaciones contractuales, 

PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACION AL PLAZO DEL 

CONTRATO* 
SHFDARMfTV052{2022 

En caso de que se prorrogue ei plazo origínatmente señalado o conceder esperas 
o convenios de ampliación de plazo para e: cumplimiento de! contrato garantizado 
y sus anexos, e; fiado dará aviso a (la QAfianzadoran o la "Aseguradora"), la 
cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar {a 
obligación a que esta póliza se refiere aún en el caso de que se otorgue prórroga 
espera o amp;iación a! fiado por parte de la 'Contratante" para ef cumplimiento 

totaffde tas obligaciones que se garantizam por que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el afticuio 179 de Ley de Instituciones de 
Seguros y-de Fianzas, sin que se entienda novada la ob{igación. 

SEXTA, SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN» 
Para garantizar ei cumplimiento del "Contratc/t , cuando concurran los 

supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios dei Sector Público; su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, Y'la Contratantest deberá emitir el o tas actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar„ En estos 
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supuestos; a petición del (ta "Afianzadora" o la 9Aseguradora") otorgará el o 
los endosos conducentes, conforme a io estatuido en el artículo 166 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para fo cual bastará que el fiado 
exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por 

"fa Contratante" 

Ei aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y 
medios de defensa legatest no modifica o altera ei plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por fo que subsistirán inalterados los términos y 
condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 
"Afianzadora)' o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos} 
formarán parte en su conjunto} solidaría e inseparable de la póliza inicial, 

SÉPTIMX SUBJUDlCiDAD% 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora') realizará et pago de la cantidad 

 bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza} en su caso, 
la indemnización por mora de acuerdo a Io establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzasy aun cuando la obligación se 
encuentre subjúdicey en virtud de procedimiento ante autoridad judicials 
administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga {a suspensión 
de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La UAfianzadoraS' o la "Aseguradora") deberá comunicar a ¿qa Beneficiaria» 
de la garantíat el otorgamiento de la suspensión a! fiado, acompañándole las 
constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en ta 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 
sentencia firme, 

OCTAVA* COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de 

las obligaciones asumidas por (la $'Afianzadorai} o ta "Aseguradora") por Eo 
que subsístirá su responsabilidad exclusivamente en Ea medida y condiciones en 
que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La «Afianzadora" o la *Aseguradora") quedará liberada de su obligación 

fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto 
del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía. 

E! fiado podrá solicitar fa cancelación de la fianza para lo cual deberá 
presentar a (la "Afianzadora* o ia "Aseguradora") ie constancia de cumplimiento 
tota! de las obligaciones contractua;esv Cuando ei fiado so}icite dicha 
cancelación derivado det pago rea}izado por sa$dos 
• a su cargo o por ei incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo 
de pago correspondiente. 

Elsta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de tas 
obligaciones estipuladas en el "Contrato'l "la Contratante" haya calificado o 
revisado y aceptado ka garantía exhibida por e! fiado para responder por los 
defectos, vicios de los bienes entregados y por correcto funcionamiento de los 

mismos o por ia calidad de 'os servicios pçestados por el  respecto 
"Contrato" especificado en la carátula de la presente póúza. y sus respectivos 

convenios modificatorios SHFDARWTij053]2022 

DÉCIMA PROCEDIM\ENTOSX 
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{La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al 
procedimiento previsto en et articulo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas para hacer efectiva {a fianza, 

DÉCIMA PRIMERAS NRECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la (eclamación a que se refier¿ el artículo 
279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina; o 
sucursai de la Institución y ante cuaiquier apoderado o representante de la 
misma, 

DÉCIMA SEGUNDA DiSPOSiClONES APLICABLES 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de instituciones 

de Seguíos y de 

Fianzjes la legislación mercantil y a falta de disposición expresa et Código Civil 

Federal  


